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Horas
semanales

Cálculo Estructuras U 'O •••••".» ....

Estructuras Metálicas II ". '> ..

Aprove~~~entos Hidráulicos .
Termodinamlca _, , ".
Seminario C--<eología " _, .

Décimo semestTe

Organización de Empresas
Legislación Laboral " .
Proyectos .
Estética de la Ingenieria ..

Optativas (a elegir obligatoriamente cuatro con
orientación de compatibilidad):

Geotecnia y Cimientos III H •••••••• " •• " ~ ••

Hormigón Armado y Pretensado II -< .

Tipología Estructural , ".. , .
Puertos 11 _ ..
Utillaje y Explotación Puertos "'< .

Transportes Urbanos ~ " .

~~:rz::ce:rrt;s ..:::::::: :: :: ::.':::..: ~: ':.:: :::: :: ~ :::: '" ..
Explotación y Coordinación de Transportes
Sistemas Hidroeléctricos
Nu-eleónica " ..
Estadística Aplicada .. ..
Evaluación de Proyectos _ __ .
Depuración y Potabílizaciún de Aguas " ..
Riegos y Dr€najes .,
Legislaciones M-onograficas " .." .

Disclpl1na

5
5
5
5
5
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3
4
3
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5
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5
5
5
5
5
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5
5
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Horas
sématlales

Electrónica: II. . " ..
Tecnologla Mecánica II ..
Tecnología Qptica II .
Motores Térmicos II .
Metalurgia 11 .
Metalurgias E.'ipecia~cs " ..
Análisis y Di~eÍlo de Tejidos ..
Hilaturas , ..

Décimo semestre

Organización y Administración Empresas
Derecho AcHnilli::;tr<.itivo Industrial y Labor¡tl
RegUlación y Urbanística Industnal .
Proyectos y Estudio Rentabilidad .

Optatím.s (d~b€rán elegirse una de lal-' tres pri
meras rf,>lnciona-das y tres con criterio de compa
t-ibihdad) :

Pedagogía _... . ~ .
Metodo:ogía de la' Dirección ..
Metodologia de la Investigación .
Indust.rm5 Qmmicas 11 (Orgánicasl " ., .
Industrias Especítícas. grupo,:,> A, B o C ..
Industnas de la AlimentacIón " ~

Centrales Nucleares .
Nuevas Fuentes de Energia: .
Servosistemas y AutomatÍf,1Uos TI .
Calculadoras y OrdenadorBs '..
Industyjas de Trani"fol'macít'>n. grupos e o D
Electroacustka y Electroóptica .
.Ferrocarri:es ,., .
Automóviles .
Siderurgia JI ..
Tisaje .. ;
Tintorería. Aprest-ao y Acabados ,.. > .

5
5
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5
5
5
5
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2
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5
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5
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5
5
5
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Septimo semestre

Teoría e Institución Eeonómicas .
Motores Térmicos I '." .
Operaciones Básicas Ingeniería Quimlca .
Tecnología Mecánica 1 .
Met8lurgia. y Siderurgia. 1 _ .
Líneas, Redes y centrales Eléctricas " .

Optativas :

Econometria , .
Cálculo Numérico y Electf'óníco II " .. " ..

Octavo semestre

Programación y Organización de la Producción
Construcciones y Arquitectura Industrial " ..
Industrias Básicas _ .
Instalaciones e Industria:s del Frio ..
Cálculo, Construcción y Ensayo Máquinas _ , ..
E'lectrónica 1 ., " ..•

Optativa.s:
Tecno~ogia Optica 1 ,.......•...•...... , .
Investlgación de Mercados ...........•.. , ..

NOVeno semestre

Ingeniería de COntaminación y Seg:uridad ,
S~osistemas y Automatismos 1 "' ..
FísIca y Tecnología Nuclear ., ,.
Transportes .......•......................... , .

Optativas (deberán elegirse tres con criterio de
compatibllidad) :

=~s ~~:rcos Unitarios : ;..,;,
Indus~~ Q~e Instrumen~l.II ••....~.; ...•.•..••..•.•

. cas 1 (Inorgarucas) ......•..... ,......••iFca yTecnología Nuclear II .
CM~~= y 1eóntralea TI , : ...................••

mee n y Ensayo MaqUlnas ~
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ORDEN de 2'6 de julío de 1971 por la que se dis
pone que por la Dirección General de Formación
PrO/esional Y Extensión Educativa se ponga en eje
cución el Xl Plan de Inversiones del Fondo NaC1.o
nal para el Fomento del princípio de 1(JUald.ad de
Oportunidades que ha de regir en el curso acadé
mico 1971-72.

Ilmo. Sr.: Aprobado en COnsejo de Ministros de 23 de julio
actual el XI Plan de Inversiones del Fondo NacIonal para el
Fomento del Principio de Igualdad de OportunIdades Que ha' de
l'€gir en el curso escolar próximo,

Este Minist-erio ha tenido a bien disponer Que por la Direc
ción General de Formación Profesional y Extensión Educativa
& ponga en ejecución el XI Plan de Inversiones para el curso
académico 1971-1972. de acuerdo con las nonnas, conceptos e im·
portes Que se señalan en el anexo de la p:r€sente Orden.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demá-s efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 26 de julio de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional y Extensión
Educativa.

l. CONSIDERACIONES PREVIAS

La Ley General de Educación y Financiación de la Reforma
Educativa de 4 de agosto de 1970 ha establecido un nuevo y rea,..
lista planteamiento de la ensefianza con importantes y ambicio-
sas miras, entre las que figuran conseguir en el transcurso de la.
.presente década el efectivo acceso de l-os españoles a. los dife
rentes niveles educativos.

En colaboración con tan trascendentes fines. los Organismos,
servicios, fondos y demás medios instrumentales dependientes
del Ministerio de Educación y Ciencia deben ajustar su actua
ción a los principios y normas contenidos en la citada Ley.
máxime si como ocurre con el Fondo Nacional del P. l. O. tienen
encomendada la importante tarea de plasmar en todo el {un
bito nacional el principio de igualdad de oportunidades en la
enseñanza a través de la redistribución de la renta.

El XI Plan de Inversiones del p. L O. es el primero Que se
aprueba con posterioridad a la promulgación de la Ley Gener~l
de Educación. por lo que se han estructurado sus capítulos. ar·
tículos y conceptos no solamente en consonancia con los prin
cipios llE!gales establecidos -labor que con ser importante no de-
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jaría de constituir una faceta de mero carácter procedimental-,
sino también estimando cuantitativa y cualitativam~mte los cré
ditos por enseñanzas y niveles educativos para lograr una óptima
conjunción entre las neC€.Sidades demandadas y los fines que
E5paña como eomunidad de la Europa OCcidental trata de al
canzar tanto a largo plazo como en la próxima etapa en el mar
co del 111 Plan de Desarrollo Económico y Social

Aunque las neC€sidades que es menester atena.er son tan con
sidembles que requieren crecidos créditos. conviene resaltar el
incremento del 6,66 por 100 que ha experimentado el Fondo
del P. l. O. en el XI Plan, en relación al anterior, circunstancia
que será aprovechada adecuadamente para atender 10..<; mayo:'es
beneficios que se van a proporcionar y las nuevas enseñanzas y
SErvicios creados por la Ley General de Educación.

Il. CARACTERíSTICAS ESPEcfFICAS

1. Enseñanzas de Educación General Básica, Bachillerato y asi
miladas

Con independencia ~e los créditos desti.nados a la Educación
General Básica en los Presupuestos Generales del Estado, se le
han reservado fondos en el XI Plan de Inversiones del P. l. O.,
incrementlÍndose además, por otra parte, los reservados a en
señanzas de Bachillerato y asimiladas.

El total global previsto en el capitulo representa. un aumento
de 107,5 millones de pesetas sobre el existente. en el pasado arlO.

2. Educación universitaria y asimiladas

La rúbrica comprende las ensefianzas que fueron programa
das para el curso 1970-1971. a-diclonándose además con las que
Importan las escuelas universitarias y los beneficios compren
didos en las nuevas becas-co1aboración de alumnos de Faculta
des universitarias y Escuelas Técnicas Superiores.

La asignación excede en 12,2 millones a la 'fijada en el pre
supuesto anterior.

3. Formación Profesional, Educac16n permanente y Educación
Especial

Importantes innovaciones se han establecido bajo este título
dada la relevancia de las enseñanzas que comprende. por lo que
las rúbricas crediticias no sólo mejoran cuantitativa, sino tam
bi.én cualitativamente.

Desde el punto de vista numérico el monto total experimenta
un incremento de 121 millones de pesetas. especialmente las be
cas y ayudas de adaptación profesional y capacitación agraria
que mejoran en 10 millones de pesetas; las en.señazas mercan
tiles, 300.000 pesetas, y la educación especial de deficientes, in
adaptados y reeducación profesional por invalidez que se dotan
con 28 millones más. Como del capítulo han sido dadas de baja,
por pasar a otro, las ensefianzas de Bellas Artes. los incrementos
efectuados así como sus proyecciones tendrán una trascendencia
mayor.

En cuanto a las mejoras cualitativas figura por primera vez
el epigrafe la Educación Permanente de Adultos con 15 millones
para becas de esta clase de estudios. equivalentes a la Educa
ción General Básica, Bachillerato, Formación Profesional y cur
sos de perfeccionamiento, promoción. actualización, readaptación
profesional, así como la -promoción y extensión cultural en sus
distintos niveles.

4. EnseñanZas especiales

En el X Plan de Inversiones, el crédito global de este capi
tl!lo Sf cifraba en 87,2 millones, incluyéndose los e~tudios de Ma
gIsterIO con 65. Como en el XI Plan, estos estudios pasan al
capitulo I1, Enseflanzas Universitarias; de mantenerse la misma
pauta cred.itida, el importe de las ensefianzas especiales deberán
ser ahora de 22,2 millones solamente. Sin embargo, la cifra pre
supuestada en la nueva programación es de 67,7 millones de pe
~ct.as, por lo que la mejora cuantitativa global es considerable
-----45,5 mi!lone&-, que permite asignar además ayudas para nue
vas ensenanzas, como la Informática, con 2 mlllones; Perfec
cionamiento cultural del personal de las Fuerzas Armadas, c-on
16 millones de pesetas, etc.

Para una mejor canalización y análisis de los beneficios se
han separado las variadas enseñanzas especiales que antes figu
!'aban en un solo concepto, consignándose ahora con la indivi
dualizaci6n y separación que merecen.

5. Ayudas a graduados

. De acuerdo con la Ley constitutiva del P. 1. O., de 21 de ju
lIo de 1960, ~a protección que el Fondo Nacional ofrece a la ju
ventud espanola abarca preferentemente la etapa de formación
y obtención de un titulo profesiOila1. Los graduados de Centros
docentes superiores, si bien pueden ser objeto de ayudas no es
lUenos que tienen una amplia gama de oportunidades. no sola
mente en el P. l. O., sino en la Dirección General de Universi
da-des e Investigación, aparte de las actividades lucrativas que
la posesión de un titulo permite efectuar oficial y particularmen
te. Por ello, los créditos se han disminuido ligeramente en 6,5 mi
Hones, minoración que se compensa ampliamente con los exis
:entes e~ el.l?resupuesro general del Departamento, Servicio 03,
de la DlrecClOll General de Universidades e Investigación.

6. Ayudas diversa.s

En este apartado se recogen :ieneficios para alumnos en si
tuaciones excepcionales. cualquiera que fuere el nivel de ense
ñanza que cursen, increm<:,ntados en un millón de peSC'tas. Ade
más figuran las bolsas de matricula de enseñanza superior no
atendidas en los cupos que están obligados a otorgar los Cf'n
tras --clases prácticas especialmente de Facultades experimen
tales--- y los premios extraordinarios en metálico, viajes de es
tudio..'3, material científico, etc.. por ,·na dotación de 4 millones.
superior t'U 2 millones de peset.as a la figurada en el ultimo
Plan, para becarios que acrediten destacados Expedientes Bca
démicos.

7. .4!1uda:-; asistenciales

E,<;te capitulo merece atención, tanto por el volumen del cré~

diLo que comprende" de 180 millones, como por la específica na
tmaleza y dimensión humana que representa.

El P. l. O. no solamente atiende la igualdad de acceso a la
educación de la población escolar española, sino también las
necesi-dades físicas y de variado orden de 10.'3 estudiantes en cuan
to pueden condicionar la realización de actividades discentes y
su conjunción debida con las docentes.

Consecuentemente se ha adicionado a los 140 millones de pe
setas figurados en el X Plan, 40 más Que hacen el monto ya ci
tado de 180 millones. Con él se cubrirán cuantas necesidades se
produzcan en el aspecto asistencial de alumnos -en~e~edad€s,
intervenciones quirúrgicas, infortunio familiar, fallecmuento del
padre de familia, etc.-, asi como en la promoción de Centros
residenciales, preferentemente Colegios Menores-

8. Actividades e.rlraescoZares

El enunciado es nuevo en los presupuestos del P. l. O. y con
él S€ desea llevar a efecto un conjunto de tareas circunescolal"es
-clubs, actividades estudiantiles, cines, representaciones artisti
cas, tiempo libre, etc.-. que si bien tienen vigencia durante el
curso académico podrán realizarse ampliamente los sábados de
clarados no lectivos.

La consignación con que se iniciarán estas actividades extra
escolares en el curso 1971-1972 es de 10 millones de pesetas.

9. servicios e Instituciones complementarias

En los diez Planes de Inversiones del P. l. O. ya transcurri
dos, estaban programadas las ayudas de esta clase preferente
mente en la En,señanza Primaria. Ahora bien, la importancia ge
neralizada de los transportes. comedores, escuelas hogar y cen
tros de vacaciones escolares aconsejan su ve-rticalización estruc
tural, pues ellos- no solamente tienen vigencia en concretas ense
üanzas, sino en todas las que comprende la educación.

Asi ha de tenerse en cuenta, por ejemplo, que los comedOres
universitarios constituyen pieza importante, hasta el punto de
que el costo de comensal debe estar periódicamente subvenciona.
do por el Estado, lo que se lleva a efecto a través del P. 1, O., Y
de esta forma se abarata el precio del servicio.

Los créditos presupuestados para los servicios C01!lplementa
rios de este capitulo ascienden a 511 milloneB, con un lllcremento
de 30 millones en comparación con el X Plan.

10. Inversiones sin previsión específica

El presupuesto del Fondo Nacional para el Principio de Igual
dad de Oportunidades ha sido lJrogramado en detenido estudio
y analítica disección de las variadas vertientes que integran el
ámbito general de la educación española.

Los trabajos preparat.orios del XI Plan han sid? el resultado
de análisis monográficos compl'irativo1", de la poblaclOn espanola;
renta. «per capita~), intereses nacionales, enseñanzas primordiales
y complementarias, necesidades (';ulturales individuales y colec
tivas, pasadas experiencias de acceso a la educación, etc., pero
siempre surgen imponderables en la ejecución del Plan. En su
consecuencia, se reservan 5 millones --cifra igual a la figurada
en pasados presupuestos -para ayudas y subvenciones diversas
que acuerde el Ministro de Educación y Ciencia, Pl'€'sidente del
Patronato, dentro de las finalidades determinadas por la Ley Ge
neral de Educación Con ;ellos se podrán financiar ligeros des
fases económicos qúe pU{lieran producirse en la aplicación del
XI Plan, con abstracción del capítulo al que afectaran.

11. consid-erCff.'Íones a las im'f.>r.,ior!t's precedentemente bosque
jadas

Aunque la necesaria glosa de las características especificas
del XI Plan de Inversiones requiere en sí una amplitud mayor,
la contenida en las diez rúbrica",,;: anteriores constituye, en su
maria síntesi:::, la distintiva del vigente presupuesto de gastos
del P, L O., de tan alta misión para el acceso a la educaClón
de los jóvenes que, carentes de medios económicos. tienen apti
tudes para seguir los estudios que su vocación les demande.

El acaecer de la década de los años setenta va a desarrollarse
en el campo educativo con una modificación de enseñanzas, mé
todos, sistema", y fines. Cuando en el año 1980 se haya alcanzado
la h'Tatuída-d -de la enReñanza y la ;Jlena tasa de escolarizacIón,
la existencia del P. l. 0., desde la óptica que hoy se contempla,
no tendrá naturalmente las mismas causas determinantes que en
la fecha actual. Ahora bien, mientras las aspiraciones mencio-



B. O. del E. Núm. 214 7 septiembre 1971 14589

nadas no- se plasmen en la realidad. el Fondo Nacional para el
Principio de Igualdad de Oportunidades continuará siendo pie
dra clave del arco en la extensión de la educación española.

III. ORGANOS GESTORES DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN

Las convocatorias para la asignación concreta de bt'cas o de
cualquier clase de ayudas con cargo al Fondo Nacional se r€&
líz?lrán en nombre del Patronato Nacional para el Fomento del
Principio de Igualdad de Oportunidades.

La verificación de los actos administrativos concernientes a.
las convocatorias. asi como la fijación y control de las asignacio
nes a personas o Entidades determinadas, corresponde a la Di
rección General de Formación Profesional y Extensión Educa
tiva y, por delegación de la misma, a los servicios gue en cada
caso re fijen.

A los efectos señalados, la Dirección General de Formación
Profesional y Extensión Educativa, en conexión con las Direccio
nes Generales correspondientes del Ministerio d.e Educa-ción y
Ciencia. de los restantes Ministerios. y Org-anisffios afectados,
dictará las reglas concretas a que hayan de ajustarse ias a..<¡igna
ciones. pudiendo delegar la ejecución de los cometidos específicos
que se creyeran convenientes en loo órganos del Estado, Movi
miento y Organización Sindical que dispongan de inst.rumentos
y medios adecuados.

IV. DISTRIBUCIÓN DE LOS CHÉDI'IOS

La dotación de los diversos conceptos que se detallan .en los
artículos y capítulos del XI Plan tiene carámer de prúgramaeión
iü(:licativa y no de asignación absolutamente limitativa.

Por consiguiente, si cumolida... la.c; normas de las conV(lcato
rias quedaran fondos en algunos conceptos de un capítulo, el
Ministro de Educación y Ciencia, en su calidad de Presidente
del patronato, podrá autoriZ'ar la transferencia de parte o la to
talidad del remanente de fondos para dotar otros conceptos siem
pre que estén comprendidos en el mismo capítulo.

Caso de que las transferencias hayan de producirse para fi
nanciar conceptos comprendidos en distintos capítulos. la Direc
ción General de Formación Profesional y Extensión Educativa
elevará al Ministro de Educación y Ciencia propuesta explicativa
y razonada de las causas que aconsejen el trasvase de créditos,
a la que se acompañará dictamen de la Intenrcnción Delega<la
de Hacienda en el P. l. O.

En circunstancias de extrema urgencia, el Ministro de Edu
cación y Ciencia podrá llevar a efecto las transferencias nec€
siarias de uno a otro capítulo, dando cuenta a los Organismos
correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Las Delegaciones Provinciales de Educación no podrán oon
ceder~ ~n ningún caso, bep.efic1os que entrañen .gastos sUp¿Ti'Jres
al cré<hto global por capItules y conceptos que para cada nlvel
educativo les ha.ya asignado la Dirección General d~ Formación
Profesiona.l y Extensión Educativa. Si la..o; sumas <Ustribuídas
resultaran insuficientes. el t>elegado provincial de Educación
pondrá el hecho en conocImiento ne la Dirección General de
¡'~ormación ?Tofesional y Extensión Educativa, sin que la pro_
puesta motivada entrañe en sí adscripción aut(Jm6tica de ma
yores sumas;

V. DOTACIONES DE LAS -BECAS Y AYUDl\S

Las dotaciones de los beneficíos que a continuadón $(' ex~
presan serán las siguientes:

1, Becas y ayudas de cuantías diversificadas

Bajo esta dtmominación se comprenden todas aqueUas de 1m~
portes heterogéneos no susceptibles de unificac.ión generali7.flrla.
Entre ellas pueden citarse las siguientes:

Capítulo nI. Formación Pf(lfesional, Educación Permanente
y Educación Especial. Las de las articulos 2".0, para P.crfecciona~
miento profesibnal, conceptos 1.0 y 2'<' Y artículo 4.('. Educación
Especial (deficientes, inadaptados y reeducación profesional por
invalidez).

capitulo IV. Ensefianzas especiales, Las del concepto 6') Per
feccionamiento del personal de las Fuerzas Armalias, y concep
to 8,0, ft.ctiVidades misioneras.

CapItulo V. Ayudas a graduados. Las del artículo único, con
ceptos Lo y 2.0

capítulo VI. Ayudas diversas. Las de los conceptos 2/', Bol
sas de matrlcula, y 3.0 , Premios extraor<linarios.
. CaIl'í~ulo VII. Ayudas asistenciales. Las contenidas en lo:; ar

tlculo8 1.0, 2.0 Y 3.0
, 9apítulo VIn. Actividades extraescoIares. Las del artículo
umco, concepto 1.°, para atenciones extrasala.riales.

Capítulo IX. 8enricios e Instituclones complementarias ar
ticulo único, conceptos, 1.0, 2.0, 3.0 Y 4,0, de ayudas para Tl-ans
porres, .Comedores, Escuelas Hogar y Centros de vacaciones.

CapItulo X, Inversiones sin previsión específica, articulo Úni.
ca, concepto 1.0

..Igualmente se comprenderán como ayudas de cuantias diver
sü~cad~ tl?daa l~s .correspondientes a préstamos para Educación
UlllVeTSltanR. asunIladas y enseñanzas especiales.

Las. becas y ayudas anteriores se abonarán mediante docu
mentos eCO!1.ómico contables eXTendido..,; por la Dirección General
de F?rmaClOn Profesional y Extensión Educativa y serán hechas
efectlvas a través de los distintos Organismos afectados. Sus

cuantías corresponderán al costo real del beneficio qUe se otor
gue al beca-do, centro u Organismo; pudiéndose favorecer los
importes a satisfacer de las minoraciones correspondientes. de
yuxtaponerse en el interesado o en el servicio otras ayudas otor
gadas para idéntico fin por conductos varios. También podrán
determinar reducciones de cuantías las circunstancias inherentes
en el interesado o en el Centro afectado.

2. Becas y almdas por importes uníformemente generalizados

Como su misma denominación indica, engloba las de cuan
tías. previamente fijadas para determinados niveles abonables,
todas ella@. mediante títulQS de becaries a percibir en las Cajas
de Ahorros.

En este tipo de b-:meficios se oomprenden las becas y a.yudas
de los impO!Tes que se detallan por los capítulos y concepto" que
se fijan:

2.1. Importes de 4.000 a. 28.000 pesetas

capítulo l. Enseñanzas de :&lucación General Básica, Ba.
chillerato y Asimila<l.as. Todas las sefialadas en el articulo úni
co, conceptos V', 2.0 Y 3.°

Capítulo In. Formación Profesional, Educación Permanente
y Educación R<;pecial. LM relacionadas en los artículos 1 0, C(\U
cepto 1.0 ~x~eptuando las de Maestria-, concento 2.0 y artícu
lo 3.°, concepto 1.0, de Educación P€-nna.'1ente de Adultos.

Las cuant,ías se iniciaran en 4.000 pesetas, a.."C€ndiendo de
2.000 en 2.000 hasta 26.000. En situaciones de gran necesidsd,
fehacientemente acreditadafi, podrá proponerse a IR- Dirección
General de Formación Profesional y Exten.qión Educativa la.
concesión de becas de 28.000 pesetas.

2,2. Importes de 6.000 a 40.000 pesetas

Capitulo 11. Educación universitaria y asitniladas. El total
de las contenidas en los artículos y conceptos del capitulo.

Capitulo III. Las de Maestría. industrial del articulo 1.0, con
cepto 1.°

Capítulo IV. Enseflallzas especiales. Las de IClS siete prülleros
conceptos del artículo único con excepción del PerfeccionamÍen
to de las Fuerzas. Armadas -inciso último del concepto 6.°_ y
del concepto 8.° de las Actividades misioneras.

Capitulo VI. Ayudas diversas. Las del concepto 1.0 del ar
tículo único.

Las hecas se inIciarán en 6.000 pesetas y continuarán de 2:000
en 2.000 hasta llegar a 38.000 pesetas, pudiéndose otorgar de
40.000 pesetas, previa propuesta razonada a la Dirección General
que resolverá lo procedente.

2.3. Beneficios de importes varios y regulación esp€cial

serán objeto. de normas concretas las oocas y ayudas r€feren~

tes a becas-salario becas·colaboración o retribución y becas-prés
tamo, en la forma y cuantías que re detenninarán en las corres
pondientes convocatorias, procurándose en todo caso qUe el aho
no de los import€s a ellas referentes se satisfaga por las Cajas
de Ahorros y títulos d.e becarios.

2.4. Benefieios de carácter determinado

Los alumnos de las F,scu€1as Normales que obte}~gan becas
para primer año y Mistan al final de dícho curso a turnos de
campamEntos o albergues, organizados por la. Delegación de Ju
ventudes o Sección Femenina. recibirán un aumento de dctacién
de beca del 10 por 100 por una soja vez, siempre que se trate
pl'ecisament<' del primer curso indicado,

VI. PAGOS

El abono de las cantidades correspondientes a las becas y
ayudas se lk:vani a efecto en la forma. que se cita:

1. Directamente, por las cajas de Ahorros que hayan sIdo
designadas por la Confederación de cajas de Ahorms, de acu<'r·
do con la Orden ministerial de Hacienda de 24 de junio de 1967
«(Boletin Oficial del Estado» del 7 de agosto). previa la exten
sión de los titulos de becarios por las Delegaciones provinciales
de Educación y Ciencia, siempre que se trate de becas y ayudas
por importes uniformemente generalizados.

2. Por los Jefes de las secciones de Caja de lns Ddegaciones
de Hacier:da a través de los distIntos Organismos afeetados, a
tenor de lo dispuesto en la Orden de 7 de octubre d~ 1961 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 21), 51 las becas importan sumas
díversificadas.

VII. PERiJDO DE VIGENCIA DEL PLAN

Las consignaciones que figuran en el XI Pl!Jn de Inv€'-l'sioll~S

habrán de ser objeto de aplicación y gasto dentro de la vigencia
del mísmo, que abarcará desde 1 de septiembre de 1971 al 15 de
julio de 1972.

Si en el periodo anteriormente indicado no se hubieren ago
tado los créditos correspondientes el Ministro <je Educaci.ón y
Ciencia podrá otorgar a la Dirección General de Formación
Profe~;ional y Extensión Educativa, como órgano ejecutivo del
Plan de Inversíones, una prórroga de seis meses. trau::Gunida la
cual quedarán sIn validez, siendo neoosario para su reposición
posterior informe de la Comisión Pennanente del P. 1. o. y
conformidad del presidente del Patronato del mismo.



14590 7 seotiemhre 1971 B. O. del R-N,ím. 214

Estado comprensivo de- las ínv...,.siones programadas con cargo a! .Fondo Nfldonal para el Pl.'incípio de lp,"ualtlad de Oportunid~~des,

correspondit'nte al eurso 1971-n

ArtíCUlo

Unico

Concepto

l.'

2.°
3.·

gxpli-elclón de la jllvet'",ión

_._---_._-----------
CAPÍTULO 1

Enseña1t7:as de Educac:h.in general 'ut-sica, BaGhillualo .lJ asimiladas

Ayudas de Educación general básica, Bachillerato y em;eúanzas
asimiladas:

Educación genera-l básica. BachíTIerato general elemental (cur
sos 2,0, 3.<) Y 4.Q, Bachillerato superior y técnico, estudios eclesiás
ticos convalictables (Latín y Humanidades) y Curso de Onent~

cl.ón Universitaria o•• ,., •• , ,.. ••••• o•••• _ o,. o., 0,_ ,.. ,,0 •••• _

seminarios Mayores ... ... ... ". ." O" .. , o,. '" ••• ..• ... "0

Casas Religi05aS de Forluación oo ; 0 , o.; O"

CM'ÍTULO Ir

PCF.~U;llL,,,t;:<ic

por cOtlL'eptos

1.281.000000
16.500000

80üL'JOü

Importe total

1.305.500000

l."

l.·

2.·
3.·

4.-

2.'

1..

2.'

3.·

l.-
2.·

1.-

Educación Universitw'ia y asimiladas

Becas y préstamos al honor para alumnos que cursan estudios de:

Educación universitaria, Escuelas Técnicas Superiores y K;cuelas
Universitarias 0.0 o .. o '" .

Escuela de Danza y Escuela -Superior -de Canto . ~ ..
Maestros nacionales que estudien en Facultades de Ciencia,; y de

Filosofía y Letras ... ... ... '" ... ... ... ... ... ... ... . . . ..
Enseñanzas libres simultaneadas con trabajos remunerados

Becas-salario y becas-colaboración:

Bec~-83}ario para. alumnos de Facultades Universltarins y E8cu<:Jas
TecnIcas SuperIores ... ... ". .. ..... ... ... ... ... '" ... ... ... ...

Becas-colaboración para alumnos de Facultades UniVt~rsital'ias y
Escuelas Técnicas Superiores ... ... ... ... ... ...

Becas de ensefianzas eclesiásticas de estudios que habiliten para el
ejercicIo de la docencia:

Universidades pontificias " ' , ,. , '" .•.
Para Sacerdotes y Religiosos que siguen estudíos qt,e habíliten para

el ejercicio de la ensefiaJ1za o o ", ;-.; ..

CAPiTULO III

Formación Profesional, Educación Permanente y Educación Especial

Becas de estudio para Formación Profesional de JOb alumnos que
cursen:

270.000.000
bOO.OOO

5.000.000
4.000.000

144.000,000

42000.000

11.000.000

5.000.000

279,500000

186.000.000

16.000.000

Educación esp€cial:

Para deficientes, inadaptados y reeducHción pl'ofe::;iünal pOI' invalidez. 1HLOORO(}O

Educación permanente de adultos:

Para estudios equivalentes a la Educación general básica. Ba.chille
rato, Formación profesional y cursos de perfeccionamiento, pro
moción, actualización, readaptación profesionaL así como la pro--
moción y extensión cultural en sus distintos- niveles .... n ... ... 15.UOO.000

2.·

3.·

',.

l.'
2.·

1.-

Enseñanzas de adaptación, oficialía y maestría ..... ' ...
Enseñanzas de Peritos Mercantiles, Auxiliares de Empresa € Int~r-

pretes de oficina mercantil .0. ... .o. ... .•• ... .•• '" ...

Becas y ayudas para perfeccionamiento profesional:

Cursos de- formación acelerada ...... »' ........ , ...

Cursos de adaptación profesional y capacitación agral'ifl

368.000.000

4.800.000

24.000.000
65.500.000

372.800.000

89,500.000

15.(;00.000

116.QOO.000

Unico

CAPíTULO IV

Enselianzas cBpeciales

Becas de estudios y préstamos al honor paTa alunmos Que CUl'¡;en en
seüanzas de:

l.·
2.°

5.
6.-

IdiOlllas en Centros oficiales '" O" "O , ..... o •••••• , ••• , ....... " •••

Música, Bellas Artes, Arte Dramático y Danza (grado elemental y
medio). Artes Aplicadas, Oficios Artisticos, restauración de obras
de arte, conservadores de museos 'Y ensei'ianzas de C'cl'ámica .

Asistentes Sociales, Ayudantes Técnicos sanitarios y Matronas .
Cinematografia, Radiodifusión, Televisión, Turismo y Pubhcidad en

Centros oficiales o reconocidos o.. O' o '0' .. ••••••

Informática en centros o!iciales , o o .

Ayudas a los alumnos de los Centros de enseúanza- militar y perfec4

cionam.iento cultural del personal de las Fuerzas Armadas ......

2.000.000

20.000.000
18000000

6.0iJO.000
2.000.000

16.000.QOO
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3J1Ú(\.OO'
7;)0.000

Articulo

Unico

Concepto

7."

____.._.__~ ~. .E~~_l.~~~:~~~~ ',a inWl'~¡6n _ ._,~.__ .__. !_:;_o_~_~~;~J_~1_"~_~_

Para estud'.:OS d€....f01'm.'I{~J(n df",l profr':30réldo en F,~('uclíl5 de P'unnu- '1'

cj6n Polítwa, Clv:i.:u ,«:a, F':C!ljUH'JOl1 F:slca y Dtportwa y Arti~

vídaces Domé~tk8"- 0'_ '" '" ••• -" •• ,.. " ... «. '" OH •••

ActividaClp~ mH·hJriF;''',- -, ..... _ ...... _.... ". ..... 0_' ,_o ". _,_ ¡

ImpOl't{' tota.l

67.700.000

Unico

1.'

2.'

2."

3.'

Ayudas a graduad.o:; que pn't)r,~.·€11 ,jjXlS¡C10lW,'<, f\:;pccializnción pro
fesional, tesis doctorales ,\' a~;pll'anre~ a ?,oü>;:.Ol't's, colaC01adOl{;S
en C€ntro~ docentes de ilwe."ügaeICm. por tiempo fijo y trabajo
determinado 'H

Bol.'ias de viaje

C,\pirUI_O VI

A1r1ida,': diversas

Ayudas varias a alumno!'.:

En situaciones excepcionalEs. cnalquiera que fuese el nivel de ense-
fianzas Que cunen ' >O' .' .

Bolsas de matricula de enseñanza superior no atendidas en los cu
pos Que están oblIgados a otorgar los C€nt:'os .,. ,....• < ••••••••

Premios extraordinarios en metálico, viales de (,;';'UdlOS. material
científico o didáctIcO. etc.. paya ~carios que 8.{Teditell destaca-
dos expedientes académicos ." ... ' ..... O" .. ' •• , •••

c.wÍTm~) VIl

A.l1lidns e,l'is!cncúilcs

32000.000
2.000.000

5.000.000

3.000000

4.000.000

34.000.000

12.000.000

1.0

1."

2.'

1.'

3."

1."

S€guro E,,-,colar;

Cuota del Seguro E:;.;colar para rstndLn'i"}; comprcndido,,; en el
mIsmo

Cooperacion a la labor -.le 'ti;:" in;-;Ul UciOll€S residenciales:

C!l:l"rras financÍt'18s d,o!'¡Vihhf> de ia wOl11üción de Centros l'ei-liden-
cíales. preferentHl1<:'llte Cn,elc'lO:,; MenO}"ES ... ,'" ,..

Insuficiencias:

[;1\1'[1111,0 \"TII

100.000000

40.000.000
--------

40.0ü{l.OOO

100.000.000

40.000.000

40.000.000

Unlco

l.' 10.000,000
10000.000

Unico

Duico

Ayudas para:

Transportes ...
C<UnedoreE ••••..
Escuelas-.Hogar ... .. > .,

Centros de vacaciOlle;<;

G.u>ÍTULü X

NfCesids.des impl'ev~.sta.::; en ja E:jEcu.::~('n d-€l Plan:

150-.000.000
230. COO.OOO
112.000.000

19.00' 000
511.000000

1.' Aytida;;, v subw;nclones cue acL.erde el Minist;r;) ele Educadón y
Ciencia, ~..lre~lQer:.te cel r--¿;t:"u:ato, aWltro Qe ia,; finaiidaae~ de-
terminadati por la G€y -.j(L"Ul. ae MGc:acíón ., ... ... ... •.. 5.000.000

5.000000

---.,-=------,--;;-========~=~--------~..;........__.~~-
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RESUMEN

~===

capítulo 1 .... . ..... _.. " ...
capítulo 11 _" " ,'> •••••.•
c&.pítulo III », .
Capítulo IV ,,, , ~ .
Capítulo V .. " ,.
Capítulo VI, , '" .
Capítulo VII " , " "
Capítulo VIII, ,
Capítulo IX
capítulo X

Total " ....
• ._. ~_ .• 0·. . _

.. - ---.---_._---" -----'.

1.305.500.000
481.500XOÜ
593300000
67.700000
34.000.000
12000 000

180.000.000
10.000.000

511000.0CO
5.000000

3.200.000.000

Cooperativas del Campo

Cooperativa Agl'icola «Huerta de Don Juan», de Turre (Al-
mería).

Cooperativa del Campo «San Mig'lel», de Vivares (Badajoz>,
Cooperativa Agncola «San Carlos}) de Barcelona
CooperatiVa del campo ({Cercados de Araña»), de Pagos de

los Cercados de Araúa San Bartolomé de Tirajana, Las Pal
ma~ de Gran Cf~naria (Canarias).

Coop':'!ativu «Sodedad Naranjera de Exportación número 5».
de ia C00pe:'ativa Agrícola «San Jo..qé», de Nules (Ca..,tellón de
la Plfll1a).

Cl'<Op-t'rativa del Campo de Explotación Comunit,aria de la
TÜ~p."a, de Sal1 Mamed (La Coruüa).

cooperath'fL del Campo «San AntónJ>, de Bejarín~Purullena

(Granada).
Cooperativa Agrícola Sociedad Juveníl para la Renovación

de la Agricultura «Sojure A». de El RaaI <Murcia).
Cooperativa Comarcal Olivarera de Aceitunas Roda, de Roda

de Arlda.1ucia (Sevilla).
Cuoperativa Agricola «Puzol». de Puzol (Valencía).

ORDEN de 10 de agosto d.e 1971 por la que se de
termina el Diploma de Fisioterapeuta que será ex
pedido a los invidentes.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Presidt'nte de la
Organización Nacional de Ciegos, concernient€s a las Ordenes
ministeriales de 11 de abril de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 24 de mayo) y de 26 de octubre de 1970 (<<Boletín OHcial del
Estado» de 16 de noviembre), que afectan a la Escuela de Fisjo
terapia de dicha Organización, así como el favorable inform,e
del Rectorado de la Universidad Complutense, y oído el Con
sejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:

Pl'imero.-El texto del articulo s." de ia Orden ministerial de
11 de abril de 1964 (<<Boletín Oficial del EstadQ) de 24 de mayo)
es sustituido por' el siguiente:

«Art. 5.° Los alumnos que hayan aprobado los dos curSOs de
la especialidad y realizado las prácticas reglamentarias de Hos
pital, obtendrán el Diploma de Fisioterapeuta, que f'erú expedIdo
por el Departamento,»

segundo.-El texto del articulo 2." de la Orden ministerial de
26 de octubre de 1970 <<<Boletín OfiCial del Estado» de 16 de no
\'ioembre), es sustituido por el siguiente:

«Att, 2.° Asimismo, en los casos en que haya de efectuarse
el canje de Ayudantes de Fisíoterapia a los invidentes, el co
rrespondiente diplQma deberá extenderse con la siguiente ins
cripción: «Fisioterapeuta que habilita al titular para el ejercicio
de la profesión, de acuerdo con el artículo S.O de la Orden mi
nisteríal de 11 de abril de 1964.»

Lo dígo a V< l. para su conocimiento :: kfectoR.<
Dios guarde a V. l. muchos aflos.
Madrid, 10 de agosto de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Un;vHsidadE'~; e Illve.stigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 22 de julio de 1971 por la que se dispo
ne la inscripción en el Regi~tm o.ficial de las Co
operativas que se citan.

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de
las Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el
informe previo emitido pOr la Obra Sindical de Cooperación de
la DeLegación Nacional de Sindicatos,

Ef.te Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
ticulos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación, de
:2 de enero de 1942, y 28 del Reglamento para su aplicación, de
11 de noviembre de 1943, ha tenIdo a bien aprobarlos y dispo
ner su inscrIpción en el Registro Oficial de Cooperativas de la
Direccíón General de Promoción Social:

Cooperativas d€ Consumo

Cooperativa de Consumo «Escolar Guinardó», de Barcelona.
Cooperativa de Enseñanza y Promoción Social «L·Anella». de

Co1"llellá de Llobregat (Bar<celoLa).
Cooperativa de Consumo «Nuestra Señora de los Milagros»,

de Puerto de Santa María (Cádiz).
Cooperativa de Consumo Local «Vll'gen de Begofia», de

Madrid.

Cooperatlras lndu,~triales

Cooperativa Industrial «Grupdem}). de Barcelona.
Cooperativa Industrial de Promoción «Nuestra S€úora del

Carmel1)~, de Valdelamuza (Huelva)
Coo.iX'rativa «Construcciones Valverde», de Valverde del Ca·

miu':} <Huelv3).
Cooperativa de Confección «Seto'n}. de Ubeda (Jaén).
Cooperativa «Harinera de San Bartolomé}}, de Mairena del

Alcor (sevilla).
Cooperativa Textil «Vírgen de Tomalos», de Torrecilla en

Cameros (Logr0l10¡.
Cooperativa de Promoción Industrial «La Aurora», de Málaga..
Cooperativa Obrera de Marmolistas Sevíllanos, de sevilla.
Cooperativa Industrial Obrera Valenciana de Ebanistería, de

Valencia.

Cooperativas del Mm'

Cooperativa del Mar «Nuestra Süiora de las Mercedes, de
Granadilla. Santa Cruz de Tenerife (Canarías;.

COt.pcratiuas dI:.' Viviendas

Cooperativas de Viviendas «San Gabriel Arcángeln, de Lé
rida.

Cooperativa de Viviendas «San Crj~tóbah, de Málaga.
Cooperativa de VIviendas «Nuestl'a, Seüora del Buen Suce~

SO». de Castilleja del Campo (Sevilla).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de julio de W7L~P. D., el Subsecretario, utrera

Molina.

Ihuos. Sres Suhsecretario y Dlrcdor ¡-!Yl1pral de PronlOCióll
SuciaL

CUENTAS de gestión JI balances de situación de
las Entidades Gestoras JI servidos Comunes de la
Segu.ridad Social, aprobados por Orden de 22 de
diciembre de 197Q. (Contmuación.)

Cuentas de gestión correspondientes al al10 1969 Y balances
de situación en 31 de diciembre del mismo afio, referentes a cada
una de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Segu
ridad Social, aprobadas por el Ministerio de Trabajo con fecha
28 de noviembre de 1970 y por el Consejo de Ministros, con
cancter defínitivo, en la reunión celebrada el día 18 de dicíem
bre del mIsmo año y que se insertan en el ({BolHin Oficial del
EstadQ) en cumplimiento de lo preceptuado en el artiCULO quinto
de la Ley de la Segm'idad Social, de 21 de abril de 1966.


